
CÓDIGO DE LA ACCIÓN: 182321GE012

ORGANIZA: CEP de Orcera
COORDINA:   José Lendínez Gómez
LUGARES: CEP de Orcera y CEP de Linares
FECHAS:   24 de enero, 14 de febrero, 21 de marzo, 18 de abril y 9 de mayo
HORARIO: De 17:00 a 20:00 horas
RECEPCIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 15 de enero de 2018

CENTRO DEL PROFESORADO DE ORCERA (JAÉN)
Delegación Territorial de Educación 

eco-CEP: protegemos nuestro Planeta



JUSTIFICACIÓN
Este curso surge por la demanda de los orientadores y orientadoras de la provincia.
El  sistema  educativo  español  siempre  se  encuentra  posicionado  entre  los  últimos
puestos  del  ranking  de  la  OCDE,  lo  que  confirma  carencias  en  la  respuesta  a
necesidades sociales que prepare al alumnado para un futuro muy competitivo y, por
tanto, en la calidad educativa, pero disponemos de herramientas que pueden suponer
un punto de partida para un cambio educacional. De este cambio surge la necesidad de
buscar nuevas metodologías en el modelo de educación que contribuyan a solucionar
algunos problemas educativos, disponer de técnicas efectivas para conocer al alumnado
y  a  conseguir  un  aprovechamiento  más  eficaz  de  los  procesos  de  enseñanza  y
aprendizaje.
Esta actividad formativa está centrada, sobre todo, en el conocimiento y aplicación de
algunas técnicas centradas en el desarrollo personal.

OBJETIVOS
- Integrar los aspectos emocionales, cognitivos y motóricos en el proceso de crecimiento
personal, pensamiento productivo, interpretación y compresión de una problemática.
- Experimentar distintos roles para conseguir una orientación del alumnado desde 
nuestro propio posicionamiento.
- Tomar conciencia de nuestro aprendizaje como personas que han pasado por el rol de 
alumnado e hijo/a.
- Fomentar la cultura de la evaluación de acciones formativas a través del cuestionario 
de Séneca.

CONTENIDOS
Las líneas temáticas que se desarrollarán a lo largo del curso, basadas en la teoría de 
la Gestalt, PNL y Eneagrama, son:
-Integración de los aspectos emocionales, cognitivos y motóricos.
-Vivencia de nuestro aprendizaje como profesores que hemos sido alumnos e hijos.
-Experimentación de los distintos roles que permiten orientar al alumnado desde 
nuestro propio posicionamiento.
24 de enero y 14 de febrero: Gestalt
21 de marzo y 18 de abril: PNL
9 de mayo: Eneagrama

METODOLOGÍA
A nivel metodológico se pretende introducir elementos teóricos y proponer dinámicas 
que permitan la vivencia práctica de los mismos para dar lugar a la propia experiencia.

EVALUACIÓN
- Cumplimentación de encuesta de evaluación en Séneca.
- Las personas que, terminada la actividad,  cumplan con los requisitos y NO hayan
realizado la encuesta de evaluación no obtendrán la certificación de oficio, sino que
habrán  de  solicitarla  por  escrito  al  CEP,  que  dará  respuesta  dentro  del  plazo
administrativo reglamentario (ROF del CEP).
 



MODALIDAD Y DURACIÓN
Curso  semipresencial  de  20  horas  de  duración.  15  horas  presenciales  y  5  no
presenciales.

TEMPORALIZACIÓN
24 de enero y 9 de mayo: CEP de Orcera. De 17:00 a 20:00 horas
14 de febrero, 21 de marzo y 18 de abril: CEP de Linares. De 17:00 a 20:00 horas

Nº DE PLAZAS DIRIGIDO A
30 1.Orientadores de la provincia de Jaén.

2.Resto de Profesorado interesado en la temática

PONENCIAS
FRANCISCO HERRERA GARRIDO . Psicólogo y Máster en Psicología de la 
Intervención Social. Director del Centro de Psicoterapia y Escuela de Terapia Gestalt 
Nahual. Miembro Titular y Supervisor del la AETG (Asociación Española de Terapia 
Gestalt). Miembro Psicoterapeuta y Supervisor de FEAP (Federación Española de 
Asociaciones de Psicoterapeutas). Miembro de la AEBH (Asociación Española de Bert 
Hellinger). Formado en Bioenergética en la escuela del Dr. John C. Pierrakos y 
Psicología Integrativa con Claudio Naranjo.

OLGA RODRÍGUEZ ORTEGA . Licenciada en Filología. Máster de Educación. Socia 
Didacta de la Asociación Española de Programación Neurolingüística (AEPNL).

COORDINACIÓN
José Lendínez Gómez. Asesor del CEP de Orcera.
jose.lendinez.edu@juntadeandalucia.es
637749880 (730028)

CERTIFICACIONES
Las Certificaciones se regirán por la Normativa vigente, (ORDEN  16/10/06 y ORDEN 
16/12/08).

CRITERIOS DE SELECCIÓN
1. Orientadores/as.
2. Resto de Profesorado
3. Orden de recepción de solicitudes.

NOTAS DE INTERÉS
• La lista de admitidos/as se publicará en la página web del CEP antes del comienzo de la actividad.
• Las Bolsas de Ayuda, que se solicitarán a través de Séneca, se ajustarán a las características propias de

cada acción formativa y a la disponibilidad económica general del CEP. En ningún caso se pagarán bolsas
de ayuda a quienes no obtengan el certificado de asistencia a la actividad.

• Para favorecer la conciliación de la vida laboral, familiar y personal del profesorado, el CEP  adoptará las
medidas necesarias para el cuidado de menores durante las horas presenciales de la actividad. Esta opción
queda supeditada a las posibilidades que al respecto ofrezca la localidad donde se celebre la actividad.

• En el supuesto de que la actividad ocupe parte de horario lectivo, será responsabilidad de cada asistente la
obtención del permiso correspondiente. 



• El CEP se reserva el derecho a modificar el programa, si las circunstancias así lo requieren.
• La inscripción en una acción formativa supone la aceptación de las condiciones de la misma.

INSCRIPCIONES
1. INTERNET: En Séneca >”CEP” > “Consulta Actividades Formativas”. Se  escoge el CEP de

Orcera, “Estado: Abierto plazo solicitudes”, y “Buscar”. Una vez localizado el curso,  a la
derecha se puede consultar la ficha en detalle o inscribirse.

2. En el supuesto de imposibilidad de hacerlo con SÉNECA, contactar con la Coordinación de
la actividad y,  en su caso, cumplimentar la siguiente ficha:

TOMA DE IMÁGENES
En el desarrollo  de la actividad es posible que se tomen imágenes para su difusión en
espacios de carácter educativo. Si algún o alguna participante no desea aparecer en dichas
imágenes, deberá hacérselo saber al  coordinador o coordinadora de la actividad.

FICHA DE INSCRIPCIÓN (Sólo utilizar por indicación del CEP)
NOMBRE Y APELLIDOS
N.I.F. (imprescindible)
CENTRO/LOCALIDAD
TELÉFONOS Móvil:          Fijo:
CORREO ELECTRÓNICO (muy importante)

AUTORIZACIÓN
(necesaria para el cobro de 
desplazamientos)

Autorizo a la Consejería de Educación a emplear como número
de cuenta de ingresos, el CCC registrado en Sirhus-E:

Firma: 
OTROS


